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Período de sesiones de 2002

Ginebra, 17 a 28 de junio de 2002

Tema 6 del programa provisional

FNUAP



Fondo de Población de las Naciones Unidas



*
La transición al nuevo proceso de programación armonizado que se adoptó en la decisión 2001/11 hizo necesario un período de ajuste para tener en cuenta los nuevos requisitos de los esquemas para los países y atrasó la presentación de este documento.



Esquema del programa para Guinea Ecuatorial*

Asistencia propuesta del FNUAP:
3,4 millones de dólares, de los cuales 2 millones de dólares se aportarán con cargo a los recursos ordinarios y 1,4 millones de dólares mediante modalidades de cofinanciación u otras fuentes, inclusive recursos ordinarios


Período del programa:
Cinco años (2003-2007)


Ciclo de asistencia:
Cuarto

Categoría según la decisión 2000/19
A



Asistencia propuesta por esferas básicas del programa

(En millones de dólares EE.UU.)

Recursos 
ordinarios
Otros
recursos
Total






Salud reproductiva
1,1
0,8
1,9

Estrategias de población y desarrollo
0,6
0,6
1,2

Coordinación y asistencia al programa
0,3
–
0,3


Total
2,0
1,4
3,4


I.
Análisis de la situación

1. Desde 1997, Guinea Ecuatorial ha experimentado un fuerte crecimiento económico, que ha ido acompañado de una reducción gradual de la deuda externa. Esto ha hecho posible que en el país se diseñen estrategias a corto, medio y largo plazo encaminadas a reducir el nivel de pobreza. El Gobierno ha esbozado un programa de acción para el desarrollo de 10 años de duración (2001-2010) y un programa nacional de buena gestión pública. Estos programas estuvieron precedidos por la estrategia nacional para el desarrollo económico y social, llevada a cabo desde 1997 a 2001.

2. En 2001, se estimaba que la población del país era de casi 500.000 habitantes, de los cuales el 38% vivía en zonas urbanas. La tasa de crecimiento anual de la población es del 6%, y el 44% de la población tiene menos de 15 años. La tasa total de fecundidad es elevada, y se sitúa en 5,9 hijos por mujer. Las tasas de uso de anticonceptivos siguen siendo bajas: 0,7% en las zonas rurales y 2,9% en las urbanas.

3. No existe una política nacional de población. Sin embargo, existen políticas sectoriales sobre asuntos relacionados con la sanidad, la educación, el medio ambiente y la mujer. Muchas de estas políticas aún se encuentran en fase de proyecto.

4. Los indicadores de salud resultan inquietantes, a pesar de que existe una amplia infraestructura sanitaria y del relativamente alto nivel de recursos nacionales que se destinan al sector de la sanidad. Por ejemplo, se estima que la tasa de mortalidad materna es de 352 muertes por 100.000 nacidos vivos, y que las de lactantes y de niños pequeños son de 111 y 202 muertes por 1.000 nacidos vivos, respectivamente.

5. El número de infecciones de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA, está aumentando rápidamente. La tasa de prevalencia del VIH/SIDA entre la población sexualmente activa era del 7,2% en 2001 y del 3,5% en 1997. Se acaba de establecer un plan estratégico nacional para luchar contra la pandemia del VIH/SIDA.

6. El adelanto de la mujer se ve seriamente limitado por los bajos niveles de educación (el 71% de las mujeres son analfabetas) y por su precaria condición jurídica y socioeconómica. La mayoría de las mujeres siguen trabajando en ocupaciones de baja remuneración en el sector agrícola, donde representan más del 75% de la mano de obra. Las mujeres constituyen tan sólo el 13% del número total de trabajadores en la administración pública, y sólo ganan el 28% del ingreso nacional.


II.
Resultados y experiencia adquirida de la cooperación anterior

7. El tercer programa de asistencia del FNUAP (1998-2002), al que se destinaron 2,5 millones de dólares de recursos básicos del FNUAP, cosechó éxitos en varias esferas, incluida la salud reproductiva. El FNUAP prestó apoyo a un simposio nacional sobre salud reproductiva y a la creación de una política relativa a la salud reproductiva y de normas y procedimientos que la garanticen. Éstos facilitaron el trabajo preliminar para la formulación de un programa nacional de salud reproductiva. El programa del FNUAP también ayudó a mejorar la calidad de los servicios de salud reproductiva en 24 unidades de atención sanitaria, y a establecer dos centros de orientación y supervisión para jóvenes y adolescentes.

8. Mediante actividades de promoción y de información, educación y comunicaciones en materia de población, se ha avanzado considerablemente en lo referente a la sensibilización de los encargados de adoptar decisiones, los dirigentes y la población en general en asuntos relacionados con la población y el desarrollo tales como el VIH/SIDA, la escolarización de niñas, el bienestar de la juventud y la igualdad entre los géneros. Un equipo multisectorial de instructores y trabajadores sociales en información, educación y comunicaciones y salud reproductiva ayudaron a coordinar las actividades entre las diversas partes interesadas, incluidas las de departamentos gubernamentales y de organizaciones no gubernamentales (ONG).

9. En el ámbito de las estrategias de población y desarrollo, el programa contribuyó a fomentar la capacidad institucional a nivel nacional. Los interlocutores nacionales recibieron capacitación y se estableció un marco de coordinación institucional y una base de datos sociodemográfica. El programa también prestó apoyo para la recogida, el análisis y la difusión de datos del segundo censo de población y de la encuesta sobre conocimientos, actitudes y prácticas. Además, se formuló y adoptó una política nacional para el adelanto de la mujer, y se establecieron dos importantes redes de población y desarrollo con la participación de ministras y parlamentarias. Estas redes han contribuido considerablemente a las actividades de promoción y sensibilización.

10. La ejecución del programa se vio dificultada debido a las siguientes causas: a) los retrasos en el comienzo del programa; b) una base de recursos humanos insuficiente; c) un débil marco institucional y d) la escasez de datos.
11. La experiencia adquirida del programa anterior confirma la vigencia de los conocimientos especializados a nivel internacional y de la cooperación Sur-Sur para el fomento de la capacidad nacional. El programa mostró la necesidad de diseñar un plan de desarrollo de los recursos humanos que sea eficaz a fin de facilitar la formulación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de los programas de población.

12. No existe ni una política nacional de población ni un marco eficaz para el seguimiento y la coordinación de las actividades demográficas. En este contexto, es necesario ampliar y reforzar las estrategias de información, educación y comunicaciones y de promoción para proporcionar información a determinados grupos a fin de cambiar las actitudes en lo que se refiere a la salud reproductiva.
13. Por último, se debe establecer un sistema de gestión financiera armonizado y descentralizado para garantizar una gestión más racional de los fondos de contrapartida asignados al programa.


III.
Programa propuesto

14. El programa propuesto se elaboró en colaboración estrecha con el Gobierno y está basado en las prioridades nacionales de reducir la pobreza, tal como se perfila en el programa de acción decenal para el desarrollo. A pesar de que aún no se ha establecido la evaluación común para los países ni el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el programa propuesto se tienen en cuenta las intervenciones de otros organismos de las Naciones Unidas.
15. El objetivo del programa propuesto es contribuir a los esfuerzos nacionales para reducir la pobreza y mejorar las condiciones de vida. Esto se llevará a cabo mediante: a) el establecimiento de un marco institucional y de referencia para integrar los temas de población en la planificación para el desarrollo; b) el adelanto de la mujer y el fomento de la igualdad y la equidad entre los géneros y c) el aumento del uso de servicios de salud reproductiva de alta calidad. Aunque la cobertura en materia de salud reproductiva se centrará en los 18 distritos sanitarios abarcados por el programa anterior, el FNUAP también prestará apoyo para mejorar la calidad de las normas de atención sanitaria en todos los distritos del país.



Subprograma sobre estrategias de población y desarrollo

16. El objetivo del subprograma sobre estrategias de población y desarrollo es abordar varios retos, como la falta de un marco institucional eficaz para la ejecución del programa de población, la ausencia de una política nacional de población, la insuficiencia de recursos humanos y la necesidad de disponer de datos actualizados y fiables.

17. El primer producto, la formulación y adopción de una política nacional de población, se llevará a cabo siguiendo varias estrategias, entre las que se incluye: a) la elaboración de un enfoque pedagógico que haga posible un mejor entendimiento de las cuestiones de población, las variables del programa, la relación que existe entre población y desarrollo y el proceso de formulación de una política de población; b) la prestación de apoyo técnico para la formulación de la política nacional de población y c) el empleo de los medios de comunicación y de los talleres educativos para difundir información acerca de la política nacional de población y alentar el apoyo a la misma.

18. El segundo producto, el reforzamiento de las capacidades nacionales para la formulación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de programas en materia de población, se llevará a cabo mediante la planificación estratégica en el desarrollo de los recursos humanos y una gestión basada en los resultados en las esferas prioritarias. Entre estas esferas se incluyen el seguimiento y evaluación de programas; la promoción y cuestiones de género; información, educación y comunicaciones en materia de población y la recogida, el análisis y la difusión de datos demográficos y socioeconómicos. Este producto también se obtendrá mediante la inclusión de un curso de formación en materia de población y desarrollo en los programas de estudio universitarios y mediante el establecimiento de instrumentos de seguimiento, evaluación y coordinación que sirvan de complemento a las estrategias nacionales de creación de capacidad.
19. El tercer producto, una mayor conciencia de las cuestiones de población, se obtendrá mediante: a) la ejecución de la estrategia de información, educación y comunicaciones en materia de población y la realización de actividades de promoción para apoyar la ejecución del programa y b) la realización de actividades de concienciación en las provincias a fin de facilitar la formulación y adopción de la política nacional de población.

20. El cuarto producto, la disponibilidad de datos demográficos y socioculturales actualizados y fiables, se llevará a cabo mediante: a) la prestación de asistencia al Gobierno para la realización de estudios e investigaciones en materia de población; b) el reforzamiento de las bases de datos sociodemográficas mediante la prestación de apoyo a diversos estudios, encuestas y sistemas estadísticos de población y desarrollo, incluidos los que se centran en la salud, la educación y el empleo y c) la consolidación de los sistemas de recogida y análisis de datos y el establecimiento de un sistema de información y gestión para realizar el seguimiento y la evaluación del programa.

21. En lo referente a cuestiones de género, el producto será la promoción de la igualdad y equidad entre los géneros. Se logrará mediante: a) apoyo institucional al Ministerio de Asuntos Sociales y de la Mujer para la difusión de la política nacional para el adelanto de la mujer; b) apoyo para la integración de una perspectiva de género en las políticas y programas sectoriales, a través de la promoción y la capacitación en cuestiones de género dirigidas a los encargados de adoptar decisiones y los colaboradores para el desarrollo y c) apoyo para el fomento de la capacidad de los grupos y asociaciones de mujeres, con miras a promover los derechos de las mujeres y las niñas.



Subprograma sobre salud reproductiva

22. El objetivo del subprograma sobre salud reproductiva es abordar el problema de las altas tasas de mortalidad materna, de lactantes y de niños pequeños, las bajas tasas de uso de los servicios de salud reproductiva y la propagación de las infecciones de transmisión sexual y del VIH/SIDA.
23. El primer producto del subprograma sobre salud reproductiva es un mayor acceso a los servicios de salud reproductiva y una mayor disponibilidad de esos servicios. Este producto se obtendrá mediante: a) la mejora de la calidad de 24 instituciones sanitarias por medio de la introducción de un conjunto de servicios mínimos de salud reproductiva; b) la inclusión de servicios obstétricos de urgencia en 24 unidades de atención sanitaria; c) el establecimiento de servicios de salud reproductiva basados en la comunidad, incluidos los que están destinados a los hombres, adolescentes y jóvenes en 18 distritos; d) el establecimiento de actividades de control de las infecciones de transmisión sexual y del VIH/SIDA en las unidades de atención sanitaria y en las comunidades y e) el establecimiento de servicios de salud reproductiva para adolescentes y jóvenes.

24. El segundo producto, una mayor demanda de servicios de salud reproductiva, se llevará a cabo mediante: a) la creación y ejecución de actividades de información, educación y comunicaciones para propiciar un cambio de conducta en las unidades que prestan servicios sanitarios; b) el reforzamiento de los programas de información y comunicación mediante el uso de los medios de comunicación de masas y c) el reforzamiento de las actividades de promoción a nivel comunitario en apoyo de las estrategias de prestación de servicios.
25. El tercer producto, la mejora de la gestión de los servicios de salud reproductiva y el reforzamiento de la base de recursos humanos, se obtendrá mediante una serie de estrategias, entre las que se incluyen: a) el establecimiento de un programa de salud reproductiva y de marcos operacionales; b) el reforzamiento de las capacidades de gestión y coordinación en materia de salud reproductiva; c) la mejora de los conocimientos especializados del personal sanitario mediante la formación permanente y la integración de componentes de salud reproductiva en los planes de estudio universitarios y en los centros de formación sanitaria y d) la mejora de la calidad del sistema de información sanitaria para facilitar la adopción de decisiones, la autoevaluación y el diálogo con las comunidades locales.


IV.
Gestión, supervisión y evaluación del programa

26. Diversos ministerios y departamentos gubernamentales ejecutarán el programa. La asistencia técnica, que tiene como fin fomentar la capacidad institucional y la transferencia de conocimientos, estará a cargo de organismos especializados. Se escogerá una ONG con experiencia en cuestiones de salud reproductiva para que preste asistencia al Gobierno en la ejecución del subprograma sobre salud reproductiva. El Instituto de Formación e Investigaciones Demográficas prestará ayuda en la ejecución de las actividades relativas a la esfera de población y desarrollo. El Ministerio de Planificación y Desarrollo Económico se encargará de la coordinación del programa.

27. El programa se ejecutará en el contexto de la actual labor de descentralización. Se hará hincapié en el fomento de la capacidad y la transferencia de competencias a las entidades y distritos sanitarios regionales.

28. En el seguimiento y la evaluación del programa se seguirán las directrices estándar del FNUAP, entre las que se incluyen la realización de exámenes anuales, un examen de mitad de período y una evaluación final en 2007. Se establecerá un plan de seguimiento y evaluación, basado en el marco lógico del programa y en los indicadores pertinentes.
29. La oficina del FNUAP en el país está formada por un director para el país no residente, destinado en el Camerún, un oficial de programas nacional y personal de apoyo. Se contratará a otro asistente de programas. Se reforzará la capacidad de gestión técnica y financiera de la oficina mediante la formación en el empleo y el respaldo técnico de la oficina del FNUAP en el Camerún y del equipo de servicios técnicos al país establecido en Dakar (Senegal).
Anexo 



Marco de resultados y recursos para Guinea Ecuatorial

Propósitos del FNUAP
Producto
Indicadores
Productos y principales indicadores
Recursos







Primer objetivo nacional*: Reducir la pobreza a la mitad para el año 2015


Contribuir a las medidas nacionales encaminadas a reducir la pobreza mediante el establecimiento de un marco institucional y de referencia a fin de alcanzar una mejor integración de la población en la planificación del desarrollo
Establecimiento de un marco institucional a fin de alcanzar una mejor integración de la población en la planificación del desarrollo
Capacitación del personal y las instituciones encargados de realizar la planificación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación

Establecimiento de mecanismos de coordinación entre los sectores relacionados con el desarrollo
Primer producto: Una política nacional de población en la que se tiene en cuenta la relación que existe entre población y desarrollo

Indicadores de producto

•
Documento sobre la política nacional de población

•
Mecanismos funcionales de seguimiento y coordinación
0,1 millones de dólares




Segundo producto: Capacidades nacionales reforzadas

Indicador de producto

•
Homólogos nacionales, 30% de ellos mujeres, capacitados en aspectos relacionados con el plan de capacitación
0,71 millones de dólares




Tercer producto: Aumento de la conciencia sobre cuestiones de población

Indicador de producto

•
El 60% de la población destinataria está informado sobre, al menos, tres temas prioritarios relativos a la población (la salud reproductiva, el VIH/SIDA y las cuestiones de género)
0,07 millones de dólares




Cuarto producto: Disponibilidad de datos de población y socioculturales actualizados y fiables, desglosados por sexo, edad y región

Indicador de producto

•
Bases de datos sociodemográficas funcionales y desglosadas
0,125 millones de dólares

Segundo objetivo nacional*: Garantizar el adelanto de la mujer; reducir en un 25% del analfabetismo de la mujer y promover la condición jurídica y socioeconómica de la mujer mediante un cupo de participación del 30% en varios sectores económicos en los que existen bajas tasas de participación de mujeres

Contribuir al adelanto de la mujer y a la igualdad y equidad entre los géneros
Promoción del adelanto de la mujer y la igualdad y equidad entre los géneros
Una política para el bienestar de la mujer y un plan de trabajo ampliamente difundido

La proporción de políticas, programas y estrategias en las que se incluye una dimensión de género

Reducción del analfabetismo de mujeres en un 25%
Primer producto: Mayor promoción de la igualdad y equidad entre los géneros

Indicadores de producto

•
Número de dirigentes, tanto hombres como mujeres, que han recibido formación sobre cuestiones de género y su promoción

•
Número de grupos y asociaciones de mujeres que se ocupan de actividades de sensibilización respecto del género y de cuestiones de población y desarrollo 
0,15 millones de dólares

Propósitos del FNUAP
Producto
Indicadores
Productos y principales indicadores
Recursos







Tercer objetivo nacional*: Reducir la mortalidad materna e infantil a la mitad para 
el año 2010 y adoptar medidas sistemáticas de prevención contra el VIH/SIDA

Contribuir a una mejor utilización de servicios de salud reproductiva de alta calidad
Aumento de la utilización de servicios de salud reproductiva de alta calidad
Aumento de la tasa de consultas prenatales del 30% al 60%

Aumento de la tasa de partos asistidos por personal calificado del 40% al 90%

Aumento de la tasa de uso de anticonceptivos del 2,9% al 20% en las zonas urbanas, y del 0,7% al 20% en las rurales

Aumento en el 50% de los conocimientos y actitudes de la población destinataria acerca de cuestiones relativas a la salud reproductiva
Primer producto: Mejor acceso a los servicios de salud reproductiva y mayor disponibilidad de esos servicios

Indicador de producto

•
Prestación de servicios de salud reproductiva de alta calidad (cuidados prenatales, servicios obstétricos de urgencia y tratamiento de complicaciones derivadas de abortos, infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA), basados en un conjunto de servicios mínimos de salud reproductiva, en 24 instituciones sanitarias de 18 distritos
1,22 millones de dólares




Segundo producto: Aumento de la demanda de servicios de salud reproductiva

Indicadores de producto

•
Prestación de servicios de orientación en cinco centros juveniles utilizando métodos bien definidos

•
Educación en temas de vida familiar y población en 18 escuelas secundarias

•
El 90% de la población (hombres, mujeres, adolescentes y jóvenes) recibe información fiable sobre diversas cuestiones relativas a la salud reproductiva
0,46 millones de dólares




Tercer producto: Mejora de la gestión de las actividades y perfeccionamiento de los recursos humanos

Indicador de producto

•
Realización de actividades sobre salud reproductiva en 18 distritos sanitarios, de acuerdo con los planes operacionales de acción
0,265 millones de dólares





Coordinación y asistencia al programa: 0,3 millones de dólares


*
Aún no se ha establecido el MANUD.
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